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1. INTRODUCCIÓN 

La programación que se presenta a continuación es un documento derivado del Plan Incluyo, en el que el 
centro recoge el conjunto de actuaciones, adaptaciones del currículo, medidas organizativas, apoyos, etc. 
para ofrecer la respuesta educativa adecuada a las necesidades de los alumnos y para prevenir dificultades 
de aprendizaje, siguiendo las líneas marcadas en el Proyecto Educativo y la Programación General Anual del 
centro.  

La elaboración de esta programación es necesaria como estrategia de planificación educativa, que va a 
permitir planificar las intervenciones de forma coherente con los objetivos que perseguimos, evaluar el 
grado de consecución de dichos objetivos, así como, organizar los recursos de forma adecuada. 

 

2. BASE LEGAL 

En España, la educación de los alumnos con necesidades educativas especiales ha ido evolucionando a 
medida que nuestro sistema educativo se ha alejado de modelos educativos segregadores y centrados en el 
déficit para acercarse a un modelo más preocupado por las posibilidades y capacidades del alumno y por 
los procesos de enseñanza-aprendizaje. Modelos como los propuestos por Piaget, Vigotsky, Ausubel y 
Bruner, que ponen el énfasis en el aprendizaje constructivo y significativo, así como en el aprendizaje social 
y en la generalización de los aprendizajes. 

Todo esto hace plantearse una nueva concepción del apoyo al alumnado con necesidades educativas 
especiales, pasando de contemplarse como la educación de determinados alumnos a entenderse como el 
conjunto de recursos materiales y personales puestos a disposición del sistema educativo para responder a 
las necesidades que pueden presentar determinados alumnos, respondiendo a los principios de inclusión, 
normalización, individualización y sectorización, principios en los que se basa la  atención a los alumnos con  
necesidades educativas especiales en la legislación actual.   

Dentro de dicha legislación, cabe destacar: 

● Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre (LOMLOE) que modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de 
Mayo de Educación (LOE) y que deroga la anterior Ley (LOMCE) modifica a la anterior en los 
siguientes términos “La escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
deberá estar regida por los principios de inclusión y participación, calidad, equidad, no discriminación 
e igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo y accesibilidad universal para 
todo el alumnado”  

Para impulsar la equidad del sistema educativo, se fortalecen en el Capítulo segundo del Título II de 
Equidad en la educación, los objetivos y actuaciones que deben llevar a cabo las Administraciones 
educativas ante las personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural, a fin de eliminar las barreras que limitan su acceso, 
presencia, participación y aprendizajes. Con ello se quieren asegurar los ajustes razonables en función de 
las necesidades individuales y prestar el apoyo necesario para fomentar su máximo desarrollo educativo y 
social, de manera que todos puedan acceder a una educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los 
demás”. 

En cuanto al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje, el Artículo 79 bis habla de las Medidas 
de escolarización y atención. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al 
alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma temprana sus necesidades. 
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2. La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se regirá por los principios 
de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 
permanencia en el sistema educativo. 

3. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este alumnado se 
realizará de la forma más temprana posible, en los términos que determinen las Administraciones 
educativas.» 

 Ley 1/2022 de 10 de febrero Maestra de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de 
Madrid. 

Los principios de dicha Ley concretan y ratifican a la Ley Orgánica comentada anteriormente. 

En cuanto al alumnado con necesidades educativas especiales, quedan recogidos en el Titulo II, capítulo I 
La escolarización (criterios y modalidad de escolarización). En el capítulo II, la identificación, evaluación y 
promoción quedando establecidos en el capítulo III, las medidas y actuaciones. 

 Decreto 23/2023, de 22 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la atención 
educativa a las diferencias individuales del alumnado en la Comunidad de Madrid.  

El título II se organiza en dos capítulos, en el primero de ellos se detallan los recursos que favorecen una 
educación de calidad y en el segundo se concreta la estructura de los servicios y profesionales 
especializados en orientación educativa. Por su parte, el título III hace referencia a la necesaria 
participación y colaboración entre todas las personas, entidades, consejerías, asociaciones y organizaciones 
sin ánimo de lucro que participan en la atención educativa a las diferencias individuales del alumnado y, en 
conjunto, a la diversidad característica del sistema educativo. El título IV se dedica al Plan Incluyo, contiene 
su objeto y finalidad, su estructura, y los criterios para su elaboración, revisión y actualización. A su vez, 
establece a quién corresponde su aplicación y supervisión. Finalmente, el título V se centra en los aspectos 
de formación, investigación e innovación en el marco de una educación de calidad y de atención efectiva a 
las necesidades de todos. 

 ORDEN 1712/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se regulan determinados aspectos de organización, funcionamiento y 
evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria.  

 

3. OBJETIVOS GENERALES 

 Con el centro y el resto del profesorado 

- Colaborar en la elaboración, revisión y adaptación a los cambios legislativos de los diferentes 
documentos del centro, con el fin de impulsar la adecuación de los mismos en el ámbito de la 
atención a la diversidad y las necesidades educativas especiales.  

- Colaborar con los profesores y con el Departamento de Orientación en la prevención, detección, 
valoración de las dificultades de aprendizaje y necesidades educativas especiales y así como en 
las medidas de actuación más adecuadas en cada caso. 

- Favorecer la inclusión socio-educativa del alumnado al que se dirige este plan colaborando con el 
resto de profesores en este cometido.  

- Desarrollar estrategias organizativas y curriculares para dar respuesta a las necesidades del 
alumnado, de forma conjunta con el Departamento de Orientación, Jefatura de Estudios, etc. 

- Colaborar y participar en la programación, seguimiento y evaluación, a lo largo del curso, de los 
procesos de aprendizaje, participando en las sesiones de Evaluación programadas y en entrega 
de informes a las familias.  
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- Colaborar con el profesorado en el ajuste de las programaciones de aula a las necesidades del 
alumnado con necesidades educativas especiales y en la elaboración de los cambios producidos 
por la implantación de la LOMLOE en las Adaptaciones Curriculares. 

- Elaboración y selección de materiales, así como en las estrategias metodológicas más adecuadas 
para cada alumno con necesidades educativas especiales. 

- Contribuir al desarrollo de líneas comunes de actuación respecto a la respuesta dirigida a los 
alumnos con necesidades educativas especiales por parte de todo el profesorado. 

- Colaborar en la elaboración de protocolos de actuación en situaciones concretas que afectan a 
determinados alumnos con necesidades educativas especiales.  

 

Con las familias. 

- Transmitir pautas educativas a las familias, en colaboración con los tutores y con el Departamento 
de Orientación. 

- Impulsar el establecimiento de canales de comunicación para informar periódicamente a las 
familias de los procesos de enseñanza-aprendizaje y de los resultados obtenidos. 

 

Con los alumnos/as. 

- Favorecer que los alumnos con necesidades educativas especiales se escolaricen en condiciones de 
igualdad.  

- Proporcionar una intervención directa y/o indirecta a los alumnos con necesidades educativas 
especiales, que se ajuste a las mismas. 

- Favorecer el desarrollo integral del alumnado con necesidades educativas especiales y su inclusión 
educativa y social. 

- Favorecer la adquisición y desarrollo de las Competencias. 

- Fomentar en el resto de los compañeros actitudes de tolerancia y respeto a la diferencia.  

 

4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Además de los objetivos propiamente curriculares recogidos en la Adaptación Curricular de cada alumno y 
en la correspondiente programación adaptada de las materias, el trabajo desde las aulas de Pedagogía 
Terapéutica y Audición y Lenguaje irá encaminado al desarrollo de otros objetivos relacionados con las 
necesidades de los alumnos. 

- Desarrollar habilidades comunicativo-lingüísticas a nivel de expresión y comprensión, tanto oral 
como escrita. 

- Favorecer el desarrollo de habilidades de autonomía personal en la vida diaria y en el cuidado de sí 
mismos. 

- Alcanzar mayores grados de autonomía en sus actividades escolares de forma que le permitan 
resolver con autonomía situaciones de la vida diaria. 

- Desarrollar hábitos de esfuerzo, gusto e interés por las actividades escolares y de relación con los 
compañeros. 

- Elaborar estrategias de interacción social con iguales y adultos. 

- Comprender las relaciones y reglas sociales que permitan el desarrollo de una conducta social y 
emocional satisfactoria. 
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- Desarrollar conductas de cooperación, colaboración y participación que le permitan compartir 
interacciones con los demás. 

- Favorecer el conocimiento de sí mismo, autoconcepto e identidad personal. 

- Formarse una imagen ajustada y positiva de sí mismo, desarrollando sentimientos de autoestima 
ajustados. 

- Favorecer la adquisición de habilidades de comprensión, razonamiento abstracto y verbal, 
percepción, memoria y resolución de problemas. 

- Potenciar la motivación intrínseca hacia los contenidos curriculares haciendo uso de sus centros de 
interés. 

- Desarrollar la memoria semántica y estrategias de organización y análisis de la información. 

- Favorecer la capacidad para orientar y mantener la atención. 

- Percibir, controlar y articular su comportamiento teniendo en cuenta a los otros, las normas y 
valores propios de cada situación, desarrollando habilidades sociales y actitudes de colaboración y 
ayuda. 

- Favorecer el desarrollo del pensamiento lógico matemático y la elaboración de conceptos. 

- Favorecer la construcción de aprendizajes significativos y funcionales, así como estrategias para la 
generalización de los mismos. 

- Desarrollo de estrategias de Técnicas de Estudio: resúmenes, mapas conceptuales, reglas 
nemotécnicas… 

 

5. CONTENIDOS CURRICULARES: SELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN 

Los contenidos a desarrollar en el aula tienen como referencia aquellos marcados por cada una de  las 
asignaturas, Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas, recogidos en la legislación vigente para 1º, 2º y 
3º de ESO y en base a ellos se realizarán las Adaptaciones Curriculares, teniendo en cuenta el nivel de 
competencia curricular de cada uno de los alumnos (en muchos de los casos se tomarán como referencia 
los contenidos de la etapa de Educación  Primaria). 

En algunos casos, por compatibilidad horaria, cuando la intervención (tanto en el aula de apoyo como en la 
de referencia) se realice en otra asignatura como, por ejemplo, Geografía / Historia y Biología, el apoyo se 
realizará sobre los contenidos en esa materia concreta, atendiendo a las indicaciones del docente de las 
mismas. 

Para seleccionar los contenidos se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 

- La coherencia con los objetivos programados y con las necesidades de los alumnos. 

- La relación directa de los contenidos con las Competencias. 

- Que favorezcan la reflexión, la resolución de problemas, la toma de decisiones, la gestión de las 
emociones, la creación y la innovación y que sean aplicables a las situaciones de la vida diaria. 

- Priorización de contenidos relacionados con la adquisición de los procesos, es decir; el “aprender 
haciendo” y el “aprender a hacer”. Los procedimientos son más motivadores, conducen con mayor 
frecuencia al éxito y favorecen el desarrollo de estrategias de planificación y descubrimiento 
básicas para aprender a aprender y para generalizar los aprendizajes. 

- Partir del currículo ordinario y las Programaciones de Aula para adaptarlas al nivel de competencia 
curricular y las necesidades de cada alumno. Esta adecuación se realizará a través de adaptaciones, 
desde las no significativas hasta otras muy significativas, según cada caso.  
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- La funcionalidad de los contenidos para su desenvolvimiento personal y autonomía en su vida 
cotidiana, dando prioridad a actividades lo más prácticas posibles. 

- Partir de los contenidos más generales a los más concretos y de los más simples a los más 
complejos. 

- Afianzar los contenidos instrumentales y básicos para posteriormente avanzar progresivamente a 
partir de una base sólida. 

- Adecuarlos a las características y experiencias del alumno o alumna. 

- Desarrollar las estrategias de animación a la lectura y el desarrollo de la expresión oral y escrita. 

 

6. CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS. 

Se define competencia como «la capacidad de responder a demandas complejas y llevar a cabo tareas 
diversas de forma adecuada». La competencia «supone una combinación de habilidades prácticas, 
conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 
comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz».  

Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, es decir, un conocimiento adquirido a través de la 
participación activa en prácticas sociales y, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto 
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 

Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de 
contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible 
resulta indispensable una comprensión del conocimiento presente en las competencias y la vinculación de 
este con las habilidades prácticas o destrezas que las integran. 

 

1. Competencia en comunicación lingüística, para: 

● Intervenir en diversas situaciones de intercambio oral. 

● Expresarse de forma coherente. 

● Comprender información oral y escrita. 

● Saber hacer intercambios comunicativos en diferentes situaciones con ideas propias. 

● Expresar e interpretar pensamientos, emociones y experiencias. 

● Tener en cuenta opiniones diferentes a la propia. 

● Usar lenguajes diferentes: icónicos, visuales, etc. 

● Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua española y desarrollar hábitos de lectura. 

● Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios y estereotipos de cualquier tipo. 

2. Competencia matemática y  en ciencia, tecnología e ingeniería para: 

● Ser capaz de aplicar estrategias de resolución de problemas a situaciones cotidianas. 

● Integrar el conocimiento matemático con otros tipos de conocimientos. 

● Tener capacidad de orientación y representación espacial. 

● Manejar los elementos matemáticos básicos en situaciones reales. 

● Expresar e interpretar informaciones, datos y argumentaciones. 
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● Seleccionar técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad. 

● Tener estrategias de uso de estimaciones matemáticas. 

● Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas 
que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 
geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 
cotidiana. 

● Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran. 

 

3. Competencia digital, para: 

● Procesar y gestionar adecuadamente información abundante y compleja. 

● Analizar e interpretar la información obtenida a través de distintos medios. 

● Hacer uso de los recursos tecnológicos disponibles. 

● Conocer de qué manera las tecnologías y los medios de comunicación pueden permitir 
diferentes formas de participación y colaboración para la creación de contenidos que 
produzcan un beneficio común. 

● Conocer y evitar los distintos riesgos asociados al uso de tecnologías online. 

● Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción 
de propuestas visuales y audiovisuales. 

 

4. Competencia personal, social y  aprender a aprender, para: 

● Saber transformar la información en conocimiento propio. 

● Ser asertivo y tener empatía. 

● Buscar soluciones. 

● Elaborar nuevas ideas. 

● Ser perseverante y responsable. 

● Analizar posibilidades y limitaciones. 

● Organizar tiempo y tareas. 

● Adquirir responsabilidades y compromisos personales. 

● Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, 
que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en 
los grupos sociales con los que se relacionan. 

● Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, 
la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres, y la no discriminación de 
personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o creencias, 
discapacidad u otras condiciones. 
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5. Competencias ciudadana, para: 

● Reflexionar de forma crítica y lógica sobre los hechos y problemas. 

● Cooperar y convivir. 

● Tomar decisiones y responsabilizarse de las mismas. 

● Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar poniéndose en 
el lugar del otro, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos 
humanos, así como su participación en una sociedad democrática. 

● Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social. 

● Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

6.- Competencia emprendedora, para: 

● Ser creativos, tener un autoconocimiento y una autoestima ajustada a la realidad. 

● Tener capacidad para analizar, planificar y organizar distintos proyectos. 

● Ser capaces de resolver problemas y tener habilidades para trabajar de manera individual y 
grupal. 

● Tomar conciencia del sentido de la  responsabilidad y tener pensamiento crítico. 

● Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el 
estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 
curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

 

7.- Conciencia y expresiones culturales, para: 

Aprender y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales. 

● Comprender, describir  y apreciar la belleza de las estructuras mundo que nos rodea. 

● Cultivar el pensamiento divergente, la creatividad y la sensibilidad.  

 

7. ACTUACIONES 

La incorporación del alumnado a este programa está precedida por un informe favorable del Servicio de 
Inspección Educativa, tras la oportuna Evaluación Psicopedagógica y el Dictamen de escolarización, con la 
opinión y acuerdo manifiesto de los tutores legales/familia.  

La propuesta de inclusión puede venir realizada desde los Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica, para alumnos procedentes de Educación Primaria o puede ser realizada en cualquier 
momento del proceso de escolarización en la ESO, si el Equipo Educativo lo considera oportuno y propone 
esta evaluación al Departamento de Orientación, previo consentimiento de los tutores legales. 

 Antes de detallar los distintos ámbitos de actuación de este programa, hay que destacar que la función 
central es la intervención directa con los alumnos, estando todas las demás orientadas a conseguir la 
máxima calidad educativa en esta intervención.  
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Con referencia a los alumnos:  

-Participar en la prevención, detección y valoración de problemas de aprendizaje.  

-Planificar, desarrollar y evaluar, conjuntamente con el resto de profesionales, las adaptaciones curriculares 
dirigidas a los alumnos con necesidades educativas especiales.  

-Realizar docencia directa con los alumnos que forman parte del programa de atención educativa a las 
necesidades educativas especiales, en las áreas de Lengua Castellana y Matemáticas, preferentemente.  

-Hacer un seguimiento con aquellos alumnos con necesidades educativas especiales que no acuden de 
manera presencial al aula de apoyo, con el fin de una detección temprana de cualquier dificultad. 

- Realizar un seguimiento con aquellos alumnos que no acuden al centro escolar por diversos motivos 
(médicos, sanciones y expulsiones). 

Con referencia al resto del profesorado:  

-Participar de forma coordinada en la aplicación de la respuesta educativa a través de la elaboración de la 
Adaptación Curricular, la selección y elaboración de material didáctico adecuado para el proceso de 
enseñanza aprendizaje y la orientación en adaptaciones metodológicas y organizativas del aula.  

-Colaborar en la evaluación, seguimiento y promoción de estos alumnos.  

Con referencia al Departamento de Orientación:  

-Asesorar sobre la asignación de los alumnos a los grupos, así como en la modalidad y tiempo de apoyo. 

-Colaborar en la organización del departamento en todas las actividades relacionadas con sesiones de 
evaluación y contactos con los centros de primaria de los que proceden los alumnos con necesidades 
educativas especiales.  

- Coordinación semanal para el seguimiento, tanto académico como personal, de cada uno de los alumnos. 

Con referencia a las familias: 

 -Participar en las entrevistas que los distintos profesionales del Centro lleven a cabo con la familia del 
alumno. 

-Atender directamente a las familias para informar sobre aspectos concretos de la evolución o dificultades 
que surjan, bien en momentos puntuales o a lo largo del curso. 

 

8. CONTEXTO: ALUMNOS/AS DESTINATARIOS 

En el Instituto de Educación Secundaria Grande Covián se escolarizan 34 alumnos con necesidades 
educativas especiales, asociadas a discapacidad intelectual (9) TDA-H (4), discapacidad auditiva (4), TEA (4), 
TEL (12) y trastorno emocional y comportamiento (1). 

La mayoría de los alumnos presentan un gran desfase curricular, por lo que precisan de Adaptación 
Curricular Significativa en las materias de Lengua y Literatura así como en Matemáticas. 

En muchos casos, también es necesaria la elaboración de Adaptación Curricular Significativa en otras 
materias del currículo (principalmente Física y Química, Geografía e Historia, Biología e Inglés).  

Los especialistas de Pedagogía Terapéutica son tres: dos maestros trabajan a jornada completa, la otra 
maestra, es la Jefa de Estudios e interviene 4 horas con los alumnos. 

Los especialistas de PT impartirán tanto Lengua como Matemáticas. Además, se trabajarán otros aspectos 
no instrumentales pero no menos importantes como la atención, memoria, habilidades sociales, técnicas 
de estudio, etc. 
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Además el equipo de apoyo cuenta con dos maestras de Audición y Lenguaje (AL): una a jornada completa 
y la otra maestra comparte con otro centro de la localidad, atendiendo a los alumnos a media jornada, 
lunes y jueves completos y dos horas los miércoles junto con el periodo de Itinerancia. Reciben 
intervención directa por parte de las especialistas en Audición y Lenguaje 23 alumnos, atendiendo 
principalmente a las necesidades asociadas a hipoacusia, TEL, discapacidad intelectual. Impartirá Lengua 
como apoyo a las necesidades, así como, aspectos relacionados con el lenguaje. 

 

9. METODOLOGÍA Y RECURSOS 

Metodología general 

Para alcanzar los objetivos y competencias propuestos se llevará a cabo una metodología basada en los 
aprendizajes significativos y en la generalización de los mismos, de modo que siempre se partirá de la 
propia experiencia del alumno, nos ajustaremos a su ritmo de aprendizaje, adecuándolo a sus 
características y conectando los nuevos aprendizajes con los ya existentes, potenciando sus capacidades. 
Además, se pondrá el énfasis a la funcionalidad de los aprendizajes, es decir, que se prestará especial 
atención a aquellos aprendizajes que sean útiles para la vida del alumno.  

- Partir de los conocimientos previos e intereses del alumno y de su nivel de competencia para, por un 
lado, asegurar que se produzcan conexiones óptimas entre lo que sabe y lo que queremos que aprenda 
(zona de desarrollo próximo) y, por otro lado, garantizar la motivación y posterior éxito del aprendizaje 
por parte del alumno. 

- Adecuar los contenidos al nivel de competencia y comprensión del alumno. 

- Favorecer la autonomía progresiva en el alumno, exigiendo su esfuerzo y valorándolo, reforzando 
positivamente los progresos que consiga. 

- Responsabilizar al alumno de su proceso de aprendizaje, haciéndole partícipe y teniendo en cuenta su 
opinión a lo largo de todo éste. 

- Ofrecer situaciones de enseñanza – aprendizaje estructuradas para que el alumno se sienta seguro para 
actuar, pero, a la vez, introduciendo cambios para flexibilizar éstas y ampliar progresivamente 
dinámicas de aprendizaje. 

- Favorecer la generalización de los aprendizajes y que éstos sean funcionales para que los pueda utilizar 
en su vida cotidiana. 

- Crear un clima en el aula de afecto y confianza, sin llegar a la sobreprotección, para que el alumno se 
sienta seguro para interaccionar, esforzarse y aprender, o pedir ayuda en lo que crea necesario 
(aspectos personales y/o académicos). 

- Favorecer el razonamiento, la opinión personal y la toma de decisiones a la hora de enfrentarse a las 
tareas. 

- Favorecer situaciones de aprendizaje interactivas, donde cada alumno sea agente activo de su propio 
aprendizaje y, a la vez, participe en el de los demás y viceversa. 

- Utilizar refuerzos variados y contingentes para valorar los progresos y tareas bien hechas. 

- Ofrecer una dinámica de aprendizaje activa, variada y estimulante; así como materiales didácticos 
diversos, reales, cercanos al alumno, etc. 

- Favorecer la integración del alumno dentro del grupo de apoyo y de su grupo de referencia. 

- Flexibilidad organizativa en el aula. 

- Estrategias para centrar la atención. 

- Diseñar actividades que presenten distintos grados de dificultad. 



Programación apoyo a ACNEEs  (PT y AL)                                                                         Curso 2023/2024 
 

12 

IES Grande Covián• Departamento de Orientación Apoyo a ACNEEs 
 

- Establecer las coordinaciones oportunas con las distintas partes que intervienen en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para asegurar la efectividad de éste. 

- Aprender estrategias de organización de la información a través de técnicas de estudio. 

 

Agrupamientos 

Los criterios de agrupamiento se recogen en la Circular de 27 de julio de 2012  de la Direcciones Generales 
de Educación Infantil y primaria y de educación secundaria y enseñanzas de régimen especial para la 
organización de la atención educativa de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo que 
presentan necesidades educativas especiales y de los alumnos con necesidades de compensación educativa 
en centros de educación infantil y primaria y en institutos de educación secundaria de la comunidad de 
Madrid. 

No obstante, nos vamos a regir por la Circular de la dirección general de educación infantil, primaria y 
especial para la organización de los grupos de apoyo específico para la atención educativa a las diferencias 
individuales del alumnado con necesidades educativas especiales y con necesidad de compensación 
educativa en centros públicos que imparten las enseñanzas de 2º ciclo de educación infantil y educación 
primaria en la Comunidad de Madrid. (26-06-2023) puesto que para Secundaria no ha sido desarrollado 
todavía y así nos podemos ajustar a lo establecido en el Decreto 23/2023 de 22 de marzo que actualiza la 
normativa anterior: 

La organización de los grupos de apoyo específico para la atención a este alumnado en centros públicos 
considerará lo siguiente:  

1.1. Con carácter general, los grupos de apoyo específico que se constituyan y sean atendidos por los 
maestros especialistas en Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje se organizarán en agrupaciones de, 
al menos, tres alumnos.  

1.2. El número de horas de atención educativa al alumnado en un grupo de apoyo específico por parte del 
maestro especialista en Pedagogía Terapéutica será el suficiente y necesario de acuerdo con las 
necesidades detectadas, hasta un máximo de nueve horas semanales.  

1.3. En todo caso, la organización del centro procurará una eficiencia de los recursos de profesorado 
especialista en Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje. Los grupos que se constituyan podrán 
incorporar alumnado de diferentes cursos o ciclos, y tendrán en cuenta las barreras que limiten su 
aprendizaje y participación, así como otras medidas específicas de atención educativa que se hubieran 
adoptado. 

El jefe de estudios coordinará los procesos de organización de los diferentes grupos de apoyo específico, 
con el visto bueno del director. La coordinación efectiva permitirá que la atención a las diferencias 
individuales del alumnado con necesidades educativas especiales sea la adecuada. A tal efecto, en la 
elaboración de los horarios de los grupos de los diferentes cursos se atenderá, con especial consideración, 
esta organización. Los Servicios Territoriales de Inspección Educativa asesorarán y, en su caso, supervisarán 
la organización de los grupos de apoyo específico a los que se refiere esta circular. 

Además de lo establecido en esta circular,  se ha tenido en cuenta que: 

- el apoyo específico fuera del aula se realiza en las áreas o materias, donde tengan AC. El horario 
establecido para estos grupos de apoyo no coincidirá con el de aquellas áreas o materias en las que los 
alumnos se encuentren más integrados en sus grupos de referencia por ser capaces de realizar las 
actividades que en ellas se desarrollan.  

- El número de horas de apoyo y de atención educativa especializada para cada grupo de alumnos se 
realizará según las necesidades que precisen y siempre respetando las horas de permanencia mínima 
en su aula de referencia. 
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- El agrupamiento de estos alumnos se realizará por cursos, en función de su competencia curricular y 
del tipo de dificultades de aprendizaje que presenten. Además se ha tenido en cuenta, en la medida de 
lo posible, la edad cronológica de los alumnos y el estilo de aprendizaje.  Se ha tratado que los grupos 
sean lo más homogéneos posible aunque esto no es posible en algunos de los casos.   
 

Para la atención a los alumnos con necesidades educativas especiales por parte de los maestros 
especialistas, se opta por distintas modalidades de apoyo: 

- El apoyo directo fuera del aula de referencia, para aquellos alumnos cuyas necesidades requieren un 
mayor grado de individualización.   

-El apoyo indirecto en el caso de los alumnos cuyas necesidades pueden ser atendidas con  medidas 
ordinarias.  

-Y por último,  el apoyo dentro del aula de referencia en coordinación con los profesores de la materia 
correspondiente. 

Por lo tanto, la modalidad y el tipo de apoyo serán el resultado de una evaluación alumno/contexto, y por 
tanto revisable en todos sus aspectos. Las decisiones tomadas se consignarán por escrito en la Adaptación 
Curricular del alumno, una vez consensuadas con el profesorado implicado, y en función del tipo de 
adaptación curricular diseñada. 

Cabe destacar, la dificultad para configurar estos grupos  

 al contar con cinco especialistas hemos podido cubrir la mayor parte de apoyos directos que 
necesitan estos alumnos pero no siempre prevalecen los criterios pedagógicos sobre los 
organizativos. 

 Respetar que los alumnos reciban apoyo durante las clases de lengua y matemáticas, 
preferentemente. 

 el gran número de alumnos. 

 la gran disparidad de niveles curriculares. 

 compartir espacios.  

ha hecho que los grupos no siempre sean homogéneos en cuanto a nivel curricular. 

 

Materiales y recursos 

Teniendo en cuenta los objetivos y los criterios de selección de los contenidos, a la hora de seleccionar el 
material, recursos y actividades, se priorizará la adecuación al nivel de competencia curricular, su 
significatividad, funcionalidad y características de los alumnos. Para favorecer los procesos de enseñanza-
aprendizaje del alumnado se utilizarán recursos materiales variados que aseguren la motivación de los 
alumnos, seleccionados partiendo del conocimiento de su estilo de aprendizaje y sus intereses y que sean 
coherentes con aquellos aprendizajes que se pretenden alcanzar. 

 

Entre el material utilizado se cuenta con: 

- Materiales de tipo manipulativo y visual: que permitan al alumno alcanzar los aprendizajes a través de 
su propia experiencia y acción, es decir, “aprender haciendo”. Para ello se pueden utilizar materiales 
como los ábacos, las regletas de Cuisenaire, tarjetas, láminas y posters, fotografías, bloques lógicos,  
juegos de mesa, barajas de cartas, reproducciones de objetos reales, lotos, etc.  
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- Material impreso: diferentes materiales y fichas elaboradas específicamente para el alumnado, 
materiales fotocopiables o los libros de texto y cuadernillos de diferentes editoriales, periódicos, 
revistas, folletos…Desde el curso pasado estamos utilizando los libros de Adaptación Curricular de la 
Editorial Aljibe y este curso hemos introducido los libros de Avanza de la Editorial Santillana. 

- Material informático: como los diferentes softwares educativos existentes en el mercado o diferentes 
aplicaciones informáticas a través de la red.  

- También se empleará el portátil como recurso de acceso al aula virtual en las sesiones en las sesiones 
PT y AL 

Espacios y tiempos 

El aula específica destinada al apoyo de PT es amplia y espaciosa, lo que ha permitido realizar agrupaciones 
más grandes y la coordinación entre los especialistas. Esta coordinación es fundamental, ya que, en ciertos 
periodos coinciden los tres especialistas en la misma aula, por falta de espacio en el IES. 

Las maestras de AL cuentan con aula propia de AL, que comparten. Está ubicada junto al aula de PT por lo 
que facilita la coordinación entre los especialistas para un mayor seguimiento del alumno así como la 
coherencia entre los aprendizajes. 

Se han intentado distribuir los horarios para que, en algunas ocasiones, no coincidan los especialistas 
dentro del aula de apoyo para facilitar el seguimiento de las sesiones de los alumnos, por ejemplo aquellos 
que presentan discapacidad auditiva. 

 

La distribución horaria se adjunta en el ANEXO I 

 

10. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

Las actividades extraescolares las realizaran con los compañeros de su grupo de referencia.  

Las actividades complementarias que se realicen, para cumplir algunos objetivos específicos, se planificarán 
durante el tiempo que los alumnos están en el aula de apoyo, no siendo necesario contar con profesorado 
de apoyo para realizarlas, puesto que serán en grupos reducidos y dentro del horario. 

En este marco se sitúan actividades como acudir a instituciones de la localidad para solicitar información 
(Centro de Salud, Enclave Joven, Ayuntamiento, Biblioteca…),poner en práctica tareas relacionadas con el 
uso y manejo del dinero en comercios cercanos, ser capaces de leer planos y seguir un recorrido 
previamente elaborado, conocer y saber usar el transporte público de la localidad….   

 

11. EVALUACIÓN 

Debido a que el proceso de enseñanza-aprendizaje está directamente relacionado, se evaluarán dichos 
ámbitos. 

Proceso de enseñanza: 

● La programación y adaptaciones realizadas, así como su grado de adecuación a las características del 
alumnado. 

● La metodología y recursos para su puesta en práctica por parte del profesorado. 

● La coordinación con el resto de profesionales que intervienen en el proceso de enseñanza de estos 
alumnos.  
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Proceso de aprendizaje: 

● La actitud del alumno ante el proceso de aprendizaje; su hábito de trabajo en clase y en casa, su 
esfuerzo y responsabilidad ante las tareas propuestas, el respeto ante los compañeros y el profesorado 
y el cuidado del material, propio y ajeno. 

● El seguimiento de los DIAC. Para lo cual valoraremos el grado de consecución de los objetivos, 
competencias, contenidos y estándares de aprendizaje evaluables incluidos en las Adaptaciones 
Curriculares Individuales.  

● La observación directa en el aula por parte del profesorado será fundamental para aportar información 
relevante. Por otro lado, se utilizará la revisión de los trabajos de los alumnos, la realización de 
exámenes, exposiciones orales, entrevistas individuales con el alumnado y sus familias, etc. 

La evaluación será formativa y continua teniendo en cuenta los progresos individuales. 

- Las sesiones de evaluación serán las que, con carácter general, programe el centro para todo el 
alumnado de la etapa y en las mismas participarán todos los profesores que atienden a los alumnos. 

 

Criterios de calificación, promoción y titulación 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos con necesidades educativas especiales en aquellas áreas o 
materias que hubieran sido objeto de adaptaciones curriculares significativas se efectuará conforme a: 

 Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Primaria, así como el Decreto 61/2022, de 13 de julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Primaria y la Orden 130/2023, de 23 de enero, de la Vicepresidencia, 
Consejería de Educación y Universidades, por la que se regulan aspectos de organización y 
funcionamiento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Primaria en la 
Comunidad de Madrid. 

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y el Decreto 65/2022, de 20 de julio, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establecen para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de 
la Educación Secundaria Obligatoria y la Orden 1712/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia, 
Consejería de Educación y Universidades, por la que se regulan determinados aspectos de 
organización, funcionamiento y evaluación en la ESO. En el artículo 10 de dicha orden se recoge: 

 

Medidas específicas para los alumnos con necesidades educativas especiales 

1. El alumnado con necesidades educativas especiales se definen en el artículo 10 del Decreto 23/2023, de 
22 de marzo, y requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de 
los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo. 

2. Las necesidades educativas de estos alumnos se identificarán y determinarán mediante la 
correspondiente evaluación psicopedagógica e informe psicopedagógico asociado. 

3. Sin perjuicio de la aplicación de cuantas medidas ordinarias procedan, los alumnos con necesidades 
educativas especiales podrán contar con las siguientes medidas específicas: 

a) Adaptación curricular individualizada y significativa (ACIS) en las materias que sea preciso. Las ACIS 
suponen una adaptación de los criterios de evaluación y contenidos que se apartan significativamente de 
los recogidos en el currículo establecido con carácter general para cada materia y curso en el anexo II del 
Decreto 65/2022, de 20 de julio. Dichas ACIS se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 
capacidades del alumno y tendrán como finalidad el progreso en su aprendizaje y formación, debiendo 
facilitar que el alumno pueda alcanzar los objetivos y competencias establecidos en la etapa. 
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b) Adaptaciones específicas de acceso al currículo, que supondrán la adopción de medidas organizativas y 
metodológicas sin que se alteren los elementos curriculares establecidos para cada materia. Estas medidas 
garantizarán que los alumnos con necesidades educativas especiales que lo precisen puedan acceder al 
currículo. Entre estas adaptaciones se podrá contemplar la adecuación de los espacios, los recursos 
materiales y personales, así como los que permitan el acceso a la información y a la comunicación. 

c) Adecuación de los procesos de evaluación, con el fin de facilitar el acceso a las actividades de evaluación. 
Entre las adaptaciones de los procesos de evaluación se contemplará el aumento en los tiempos para el 
desarrollo de las actividades de evaluación, el uso de instrumentos de evaluación diversos y la adaptación 
de los formatos de las pruebas de evaluación. 

d) Apoyo específico a las materias o ámbitos en los que se haya realizado una ACIS con la atención 
educativa por parte del profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje. Estos 
apoyos tendrán como finalidad que el alumno progrese en su aprendizaje y formación y deberán facilitar 
que pueda alcanzar los objetivos y competencias establecidos en la etapa. 

e) Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas para alcanzar el máximo desarrollo posible del 
alumno, en caso de que las necesidades educativas especiales se deriven de alguna discapacidad que 
impida la realización de determinadas actividades de enseñanza y aprendizaje. En particular, en la 
enseñanza y evaluación de la Lengua Extranjera para el alumnado con dificultades de compresión y 
expresión oral, se establecerán instrumentos y procedimientos de evaluación que faciliten la comunicación 
por medios alternativos. Asimismo, en la enseñanza y evaluación de la Educación Física para el alumnado 
con dificultades motoras, se establecerán las adaptaciones curriculares de aquellas actividades de 
enseñanza y evaluación que el alumno no pueda realizar debido a su condición física. Cuando estas 
adaptaciones afecten a elementos curriculares se recogerán en la ACIS correspondiente. 

f) Flexibilización de las enseñanzas. Sin menoscabo de que el alumno se hubiera acogido o no a la prórroga 
de permanencia establecida en el artículo 22.6 del Decreto 65/2022, de 20 de julio, la escolarización de 
este alumnado en la Educación Secundaria Obligatoria en centros ordinarios podrá prorrogarse un año 
adicional más, siempre que ello favorezca la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y no se haya aplicado esta medida en la Educación Primaria. 

4. La dirección general competente en materia de Ordenación Académica de Educación Secundaria 
Obligatoria establecerá los modelos de documentación que podrán utilizar los centros para el registro de 
las medidas adoptadas. 

 

Además: 

La evaluación es un proceso continuo y sistemático orientado a seguir la evolución del desarrollo de los 
alumnos para adecuar el diseño de nuestra acción a las necesidades y los logros detectados.  Por lo que la 
evaluación será continua y la promoción de estos alumnos tomará como referente los elementos fijados 
en las adaptaciones curriculares.  

Se partirá de una evaluación inicial de la que formarán parte los informes psicopedagógicos aportados por 
el colegio de primaria, o el resultado final de la evaluación del curso anterior,  el análisis de las AC del 
alumno a lo largo de su escolaridad y las pruebas de nivel que se realizan al comenzar el curso. 

A lo largo del curso escolar se realizará un seguimiento individual de los alumnos, por si hubiera que 
modificar algún aspecto de su adaptación.  

Respecto a las calificaciones de los alumnos con adaptación curricular significativa se consignará en las 
actas de evaluación un asterisco (*) en la columna del área o áreas objeto de adaptación. 
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Junto con el boletín de notas, además, estos alumnos, recibirán un Informe Cualitativo trimestral de cada 
una de las materias que cursen con adaptación curricular,  en el que se informará a las familias de sus 
progresos y dificultades. 

 

Información a las familias: 

Además de los Informes cualitativos trimestrales donde las familias reciben la información sobre la 
evolución de estos alumnos, con carácter general, se realizarán entrevistas con las familias, los tutores y el 
equipo de apoyo siempre y cuando sea necesario. Además, se mantendrá una comunicación fluida con las 
familias a través de las agendas de los alumnos, llamadas telefónicas, vía e-mail… 

 

 

 

 

ANEXO I (ESPACIOS Y TIEMPOS) 

ANEXO II: ALUMNADO SEGÚN APOYOS QUE RECIBEN Y ADAPTACIONES NECESARIAS 
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ANEXO I (ESPACIOS Y TIEMPOS) 

 

HORARIO  PT 

   JORNADA COMPLETA 

 

HORAS LUNES 

 

MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:30-
9:20 

E2F: 1 alumno 

E2E: 1 alumno 

E3C: 1 alumno 

E2F: 2 alumnos 

E2E: 1 alumno 

 

E2F: 2 alumnos 

E2E: 1 alumno 

E1C: 1 alumno 

E3C: 1 alumno 

E2A: 1 alumna 

E2B: 1 alumno 

E3D: 1 alumna 

E2F: 2 alumnos 

E2D: 1 alumna 

 

9:20-
10:15 

E2A: 1 alumna 

E2B: 1 alumno 

 

DIVER 2: 1 alumno DIVER 2: 1 
alumno 

Reunión 
departamento 
Orientación 

E3C: 1 alumno 

E3D: 1 alumna 

E2E: 1 alumna 

10:15-
11:10 

DIVER 1: 3 
alumnos 

E2B: 1 alumna 

E2E: 1 alumna 

E2F: 2 alumnos 

E3C: 1 alumno 

E2F: 2 alumnos 

E2E: 2 alumno 

 

E3C: 1 alumno 

 

DIVER 1: 3 
alumnos 

E3C: 1 alumno 

11:10-
11:35 

Guardia de 
recreo 

 Guardia de 
recreo 

Guardia de 
recreo 

 

11:35-
12:25 

E1E: 2 alumnos Apoyo jefatura E2B: 1 alumna 

E3D: 1 alumna 

E3C: 1 alumno 

E1C: 2 alumnos 

E2E: 1 alumna 

 

12:25-
13:20 

Reunión equipo 
de apoyo 

E2E: 1 alumna 

E3C: 1 alumno 

E3A: 1 alumno 

Apoyo jefatura TPA  

13:20-
14:15 

E1C: 2 alumnos 

E3D: 1 alumna 

E2F: 1 alumnos 

E3C: 1 alumno 

E3D: 1 alumna 

E3C: 1 alumno 

 

  

14:15-  

15:00 

 Guardia Castigados    
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 HORARIO  PT 

 JORNADA COMPLETA 

 

HORAS LUNES 

 

MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:30-
9:20 

E2D: 1 alumno 

E3A: 1 alumno 

E2E: 1 alumna 

Apoyo jefatura   Guardia 

9:20-
10:15 

E1E: 2 alumnos 

 

E1D: 1 alumno 

E2D: 1 alumno 

E1C: 1 alumno 

E1F: 1 alumna 

E1C: 2 alumnos 

E1D: 1 alumno 

 

Reunión 
departamento 

E3C: 1 alumno 

E3B: 1 alumno 

 

10:15-
11:10 

E2D: 1 alumno 

E3A: 1 alumno 

E3D: 1 alumna 

E1A: 2 alumnos 

E1C: 1 alumno 

Apoyo jefatura E2F: 2 alumnos 

E2D: 1 alumno 

E2B: 1 alumno 

E1C. 2 alumnos 

 11:10-
11:35 

Guardia de 
recreo 

Guardia de recreo Guardia de recreo   

11:35-
12:25 

Guardia de 
apoyo 

E1C: 2 alumnos 

E2D: 1 alumno 

E1A: 2 alumnos 

E1F: 1 alumno 

E3C: 1 alumno E1A: 2 alumnos 

E1F: 1 alumno 

12:25-
13:20 

Reunión equipo  TPA E3A: 1 alumno 

E3D: 1 alumno 

E1D: 1 alumno 

E1B: 2 alumnos E3D: 1 alumno 

E1D: 1 alumno 

E2D:  1 alumno 

13:20-
14:15 

E3B: 1 alumno E2D: 2 alumnos 

E2F: 1 alumno  

E1C: 2 alumnos 

E2D: 1 alumno 

E2D:  alumnos 
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HORARIO  PT 

(JE) 

 

HORAS LUNES 

 

MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:30-
9:20 

   E1E: 1 alumno  

9:20-
10:15 

    E1E: 1 alumno 

10:15-
11:10 

     

 11:10-
11:35 

     

11:35-
12:25 

     

12:25-
13:20 

 E2A: 1 alumna 

E2B: 1 alumno 

   

13:20-
14:15 

E2A: 1 alumna 

E2B: 1 alumno 
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HORARIO  AL 

JORNADA COMPLETA 

 

HORAS LUNES 

 

MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:30-
9:20 

GUARDIA GUARDIA APOYO E3A: 1 alumno E2B: 1 alumno 

E1A: 3 alumnos 

E2D: 2 alumnos 

E1D: 1 alumno 

9:20-
10:15 

E2B: 1 alumno 

E1F: 1 alumno 

E3A: 1 alumno 

E2D: 2 alumnos 

E1F: 1 alumno 

E3A. 1 alumno 

JEFATURA REUNIÓN 
DPTO. 
ORIENTACIÓN 

E2D: 1 alumno 

 

10:15-
11:10 

E2D: 2 alumnos 

E2B: 1 alumno 

E2A: 1 alumno 

E2B: 1 alumno 

E4B: 1 alumno E2D: 2 alumnos 

E2E: 1 alumno 

E1A: 2 alumnos 

E1D: 1 alumno 

 11:10-
11:35 

 Guardia de recreo   Guardia de 
recreo 

11:35-
12:25 

E1A: 3 alumnos JEFATURA E3C: 1 alumno E3A: 1 alumno 

E1D: 1 alumno 

E2E: 1 alumno 

E3A: 1 alumno 

E2D: 1 alumno 

E2E: 1 alumno 

12:25-
13:20 

REUNIÓN 
EQUIPO 

E1A: 3 alumnos 

E1F: 1 laumno 

TPA E2A: 1 alumno 

E2B: 1 alumno 

 

13:20-
14:15 

E2D: 1 alumno 

E1D: 1 alumno 

E1F: 1 alumno 

E2D: 1 alumno 

E2E:2 alumnos 

BIBLIOTECA 

 

DIVER 2: 1 
alumno 
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HORARIO  AL 

MEDIA JORNADA/COMPARTIDA 

 

 

HORAS LUNES 

 

MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:30-
9:20 

E3B: 1 alumno  E1A: 2 alumnos 

E1C: 1 alumno 

E1D: 1 alumno 

 

  

9:20-
10:15 

E1A: 2 alumnos 

E1C: 1 alumno 

 E1E: 1 alumno 

 

Reunión Dto. 
Or. 

 

10:15-
11:10 

E1F: 1 alumno  Itinerancia E2C: 1 alumno  

 11:10-
11:35 

Guardia de 
recreo 

  Guardia de 
recreo 

 

11:35-
12:25 

E1F: 1 alumno 

E2D: 1 alumno 

E2E: 1 alumno 

  E3B: 1 alumno  

12:25-
13:20 

Reunión Equipo   E2B: 1 alumno  

13:20-
14:15 

   E1E: 2 alumnos 
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ANEXO II: ALUMNADO SEGÚN APOYOS QUE RECIBEN Y ADAPTACIONES NECESARIAS) 

 

  

NIVEL  1º 
ESO 

2º 
ESO 

3º 
ESO/DIVER1 

4º 
ESO/DIVER2 

1º  

BCHTO 

2º 
BCHTO 

ALUMNOS  

CON APOYO PT 
Y AL 

6 8 7 1   

ALUMNOS CON 
SOLO APOYO PT 

2 2 2    

ALUMNOS CON 
SOLO APOYO AL 

 1  1   

ALUMNOS CON 
ACI 
SIGNIFICATIVA 

6 8 3    

ALUMNOS CON 
ACI 
METODOLÓGICA 

    1 Bach 
fraccionado 

 

1 

SIN 
ADAPTACIÓN  

2 3 6 2 1 1 

TOTAL 
ALUMNOS 

CON NEE 

8 11 9 2 2 2 

 


